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Bucaramanga, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reconocer personería para actuar como apoderada de la ejecutante a la Estudiante 
MARÍA CAMILA DURAN REMOLINA adscrita a Consultorio Jurídico de la 
Universidad Autónoma de Bucaramanga, de acuerdo a sustitución del poder conferida 
por el estudiante SILVIA JULIANA LIZARAZO RUIZ. 
 
Para efectos de notificación judicial, téngase como correo electrónico de la apoderada 
ejecutante el mduran91@unab.edu.co.  
 
Por secretaría, remítase el expediente a la citada estudiante para lo que estime 
pertinente. 
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